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DERECHOS DEL NIÑO

                        Proyecto de programa de acción para la eliminación
                              de la explotación del trabajo infantil

Nota de la Secretaría

          1. En el párrafo 3 de su resolución 1992/74 II, la Comisión de Derechos
          Humanos decidió presentar el proyecto de programa de acción sobre la
          eliminación de la explotación del trabajo infantil (E/CN.4/1992/45, anexo) a
          la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías a
          fin de que pudiera hacer los cambios necesarios, teniendo en cuenta las
          opiniones recibidas de los gobiernos, organismos especializados y
          organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales. En el párrafo 4, la
          Comisión pidió a la Subcomisión que diera la máxima prioridad a la elaboración
          de ese proyecto de programa de acción para que la Comisión de Derechos Humanos
          pudiera aprobarlo en su 49° período de sesiones. Finalmente, en el párrafo 7,
          la Comisión decidió examinar esta cuestión en su 49° período de sesiones en
          relación con el tema del programa titulado "Derechos del niño".

          2. En su 44° período de sesiones, la Subcomisión, en su
          resolución 1992/2 II, decidió transmitir a la Comisión el proyecto de programa
          de acción para la eliminación de la explotación del trabajo infantil, tal como
          fue reelaborado por el Grupo de Trabajo sobre las Formas Contemporáneas de la
          Esclavitud basándose en las observaciones formuladas tanto por los Estados y
          organismos especializados como por las organizaciones no gubernamentales
          interesadas, en cumplimiento de las resoluciones 1991/54 y 1992/74 de la
          Comisión de Derechos Humanos.

          3. En cumplimiento de las resoluciones arriba mencionadas, la Comisión de
          Derechos Humanos tiene ante sí el proyecto de programa de acción para la
          eliminación de la explotación del trabajo infantil (E/CN.4/Sub.2/1992/34, 

          anexo I).
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